
 
SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE JORGE ALEJANDRO GARCÍA RODAS  

DEMANDADOS SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS. 

RADICADO 05001 31 03 017 2021 00244 01 

DECISIÓN TERMINA PROCESO POR TRANSACCIÓN 

 

Medellín, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés 

 

El despacho resuelve lo pertinente sobre la solicitud de terminación del proceso 

por haberse presentado una transacción entre las partes. 

 

1. ANTECEDENTES 

 
Las partes solicitaron la terminación del proceso por transacción de las 

diferencias planteadas en el proceso, mediante contrato que todas ellas 

suscribieron, del cual se desprende que, para el cumplimiento de lo acordado, 

SBS Seguros Colombia S.A. pagará a favor de la parte demandante $180 000 

000, por todos los conceptos solicitados en el proceso, así como por las agencias 

en derecho.     

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. La transacción es un contrato mediante el cual las partes extrajudicialmente 

ponen fin al litigio al hacerse concesiones mutuas y recíprocas, por lo que las 

obligaciones así adquiridas pueden ser demandadas ejecutivamente. No 

obstante, no todo evento litigioso puede ser objeto de transacción, pues los 

artículos 2473, 2474 y 2475 del Código Civil señalan que no se podrá transigir 

sobre el estado civil de las personas, sobre alimentos futuros sin la 

correspondiente aprobación judicial, ni sobre derechos ajenos e inexistentes. De 

otro lado, los artículos 2476 y 2478 ibídem disponen que será nula en todas sus 

partes la transacción obtenida por títulos falsificados, y en general por dolo o 
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violencia, y la que, al tiempo de celebrarse, estuviere ya terminado el litigio por 

sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.  

 

Una vez aprobada por el juez la transacción alcanza el efecto de cosa juzgada y, 

por lo tanto, el conflicto de intereses que vinculaba a quienes la suscribieron no 

podrá revivirse en otra oportunidad.  Además, conforme se establece en el 

artículo 2470 del Código Civil, requiere, de un lado, disponibilidad del derecho 

objeto de ella, y, del otro, capacidad de disposición de las partes que pretenden 

celebrar dicha convención; de ahí que el artículo 2471 de la misma obra exige 

que el apoderado esté facultado de forma expresa para transigir, en nombre de 

su poderdante.  

 

2.2. Esta forma de terminación anormal puede presentarse en cualquier estado 

del proceso, inclusive en sede de apelación, sin que la competencia funcional sea 

óbice para que el funcionario que tenga el conocimiento del asunto resuelva de 

fondo.  Al respecto, el artículo 312 del Código General del Proceso dispone que: 

 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la Litis …  

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 

quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del 

proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga … 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y 

declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa 

sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas 

impuestas en la sentencia …”. 
 

3. En este orden, atendida la solicitud de aprobación de la transacción celebrada 

por las partes, se observa que reúne los requisitos del artículo 312 del Código 

General del Proceso y que el contrato de transacción se ajusta a lo previsto en la 

normatividad sustancial. En dicho acuerdo, se indicó:  “SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A en cumplimiento del contrato de seguro contenido en la referida póliza, se 

obliga a pagar a favor de JORGE ALEJANDRO GARCÍA RODAS la suma de 

CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS, ($180.000.000) por todos los 

conceptos solicitados y agencias en derecho, así como por cualquier otro 

concepto objeto del proceso … SEGUNDO: Esta transacción produce los efectos 
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de cosa juzgada de conformidad con los artículos 2469 y 2483 del Código Civil, y 

522 del Código de Procedimiento Penal, de tal manera que el beneficiario del 

pago, no podrán intentar posteriormente reclamación judicial o extrajudicial por 

los mismos hechos y perjuicios en contra de SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

de su tomador, conductor o asegurado del vehículo de placas PJX-56E, en caso 

de desconocer este acuerdo, se hará responsables de los perjuicios y costos del 

proceso. Además de que se entenderá terminado el proceso civil que cursa ante 

el Juzgado 17 Civil Del Circuito de Medellín bajo el Radicado 05013103 017 2021 

00244 00, y en consecuencia se levantarán las medidas cautelares que se han 

decretado en contra de la parte demandada (…)”. 

 

El asunto objeto de litigio es susceptible de transacción, porque no se enmarca 

en las prohibiciones señaladas en el Código Civil. Por el contrario, el acuerdo 

recae sobre pretensiones económicas y la sentencia de primera instancia no ha 

hecho tránsito a cosa juzgada. 

 

3.1. Así las cosas, se declarará la terminación del proceso por transacción y no 

habrá lugar a condena en costas, porque las partes no convinieron otra cosa 

(arts. 312 y 365.9 Código General del Proceso). Se levantará las medidas 

cautelares practicadas en el presente asunto y corresponderá al juez a quo el 

trámite relativo a la expedición de los oficios de levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

3.2.  Por sustracción de materia, dada la terminación del proceso, no hay lugar a 

decidir las solicitudes de desistimiento de los recursos de apelación. 

 

4. Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO. Aceptar la transacción suscrita entre las partes. En consecuencia, se 

declara terminado el proceso.   

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares practicadas en el proceso. 

Corresponde al juez de primer grado el trámite relativo a la expedición de los 

oficios de levantamiento de las cautelas.  

 

TERCERO: Sin condena en costas. 
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CUARTO: Devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA  

Magistrada sustanciadora 


